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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2017-00138-00 
EJECUTANTE: JOSÉ EDUARDO FERNÁNDEZ CELEDÓN 
EJECUTADO: LEONOR ESTHER MUSSA LEMUS  
 
 
En vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver sobre la 
solicitud de terminación de proceso y levantamiento de medidas cautelares, en los 
siguientes términos:  
 
El Dr. JOSÉ JAIME LUNA ORTIZ, apoderado de la parte demandante solicita 
terminación del proceso por pago total de la obligación por parte de la demandada, 
al verificar las facultades del poder, se observa que el apoderado judicial cuenta con 
la facultad de recibir, por lo que, es procedente dar aplicación al artículo 461 del 
C.G.P, por lo que, el despacho 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo seguido JOSÉ 
EDUARDO HERNÁNDEZ CELEDON, identificado con la cedula de ciudadanía No 
72.144.202 contra LEONOR ESTHER MUSSA LEMUS, identificada con la cedula 
de ciudadanía No 42.493.066, por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución y se ordena 
entregarlo a la señora LEONOR ESTHER MUSSA LEMUS con las anotaciones 
correspondientes.  
 
TERCERO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas por 
este juzgado en el presente proceso mediante auto de fecha catorce (14) de junio 
de dos mil diecisiete (2017) consistentes en “(...)  4.-Decrétese el embargo y 
posterior secuestro del bien (es) inmueble (s) a favor del demandante y de 
propiedad del (los) demandado (a) Leonor Esther Mussa Lemus identificado con la 
cedula de ciudadanía No 42.493.066, bien identificado (s) con matrícula (s) 
inmobiliaria No. 190 -80079 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Valledupar (Cesar). Predio ubicado en el municipio de Valledupar - Cesar. Para su 
efectividad ofíciese a la oficina antes mencionada, para que se sirva inscribir dicho 
embargo en el folio de matrícula inmobiliaria correspondiente y expedir con destino 
a este Juzgado el certificado, de conformidad con lo establecido en el artículo 593 
numeral 1° del Código General del Proceso”, la cual fue comunicada mediante oficio 
N° 973 de fecha catorce (14) de junio de dos mil diecisiete (2017).  Ofíciese en tal 
sentido. 
 
CUARTO: Archívese el expediente y déjese constancia en el Sistema Justicia Siglo 
XXI. 
 
QUINTO: Se abstiene el despacho de condenar en costas a las partes.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 
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